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vinciaí; ea unión con el Sn. do'T 
misiário de Guerra dé está^iü^'; 
dad, 'Harilfijíici o;;páral,¿l,áb'pnóiá. 
los 'de; las: especies de Sominísf' 
tr^s mili tan?$ .gu^ se. bagán' dü-' 

á saber: ;' • '''(;;:':'.., 
itaeion de pan, de veinte, 

y cuatro- onzas: qastellánas,' un 
reiil1 y/diéy'centimfe: 1 ' ! í ; * | 

• v Fanega de cebada,'.treinta1-
y 'tres i-ealés y I treinta y sietó. 
eéntipaqs..'' , • '•.V1.̂ .'v 
•- ' Arroba,;de; paja, tres rea
les y treinta y cuatro céntimos! 

: Arroba de aceitê  setenta y 
cuatro reales y doce céntimos; 

. Arroba de carbón, cuatro 
reales y seis céntimos.; '•• • 

- Y , arroba , dé .leña,' un real 
y cincuenta céntimos,.. . :> • 

fio que se publica para, 
que los pueblos interesados ar
reglen á estos precio» sus res^ 
péctiyas relációnps,, y• én-cuni^ 
plimiéntó de lo dispuesto en.el. 
articulo 4 / dé la Real órdeft' 
«le 27 de Setiembre de 1848. 
León 22 de Abril de 1864.— 
Salvador Muro.. : ' 
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jlarde.jaet.dia.^ uel corriejnl̂ ^Q.jírí!.-, 
señíároii en el pueblo de: Mulariza 
CÍIIQO ; hórhBres dé}á iptó. swtfieclid» 
^'xAya#'tei^V9'i»'aÍ'idé'rge,A,'<>»iji|' 
'objeto'dSTobár api' Peilftf Pecez, ' 
jvéeínuldé .'jlíchó. püeblqi.'foiina.ila. 
la cbrtespbndiei|.le :capsa:y remifi-
dauá eate Juz¡;ad9,liheii.9cordndo[ 
jen 'e!teL^fjedirc*ii,'<;uliar6is- los' 

ypuéblp'S!d¿.eiíte! piirti'dó' cob injser-!; 
joion dej'djeha's' señas,1; jr iPUgia!' ,'á'( 
' •V^t '^ñ i iMM^.^b ' jMi i ' e l -Bble ' r . ' 
tiu.olicialij de: está pióviticia dé su; 
'digno mando: haber • üe cóbseg'uir1 
J»:oaj 'l^ra:'dé 'aijUél|tó^ 

; ; uSeñas deílós sugelos.'::'' <[•> 
l " '- Gpmp,', Úe 1 t'ceijila ' ¡á;,cüárenta. 
años, ehvijellos. en .capasnde paño 
pjg> ibastanle..usado,: tlbá de1 ellos, 
como de cinco pies y el de la ca
reta algo mas tl)ígp,^uno llevaba 
una manta do lana encarnada con. 
fra njas de. «olbresf1,; otro clin som
brero, calañés cslrecliQ de* cqp.a 
gacha., .'., .;• ^.i : : •;!;;;<. • .. 

i ;.;:'.!íij;¿tí«; he .dújmeslg,, imétfar., 
en éste periódico óficiái á fin de-
que Uegue.á. conocimiento cíe ¡Os 
Sres. Alcaldes,; deitacamenlós. df 
¡á Guardia civil1y agentes de vi^ 
gilanciá, los•míales prócederan ala 
busca y captfira délos indicados.su~ 
gelos, poniéndoles á mi disposición 
dado caso quesean Habidos. Leon'í\ 
<to'iW^186fc—SaNídorM'aroi' 

1l¿rjy »ho.rá;en,«sa;CÍudad, doscien--
'ío9;»éinle y siete- dias de! prisibn 
^laf^'tíóñal/p&i^iÉU^tíluctonYa'pre--. 

iii.ariaSjqu^-.le tuqrofj.impuestas en., 
cauija ¡.criminal..seguida ¡en-, este 
¡Juzgado,'flo1 ha sido: encontrado 
¡i pesar de l á i diligehcías'práctica. 
fJáS'cn'sú;busca pórfo-'qbé ac'órde 

"b'n auto! de ayer dirigir ,á V. ]'S.' ex-., 
hprto para,su captura y remisión á 
bsté Juzgado. Y es el presente por 
el cüal de parte dé S. M: l a .Reiná'1 
nuestra Señora if'q. I ) . ' g.̂ , exlíor.lb 
y í;equ¡pro;y'de'la ¡mía atenta ni ente 
ruego-aii'yííSi él iiióminado,sbñor.i 
¡Gobernador, que"recibiéndole' so 
sirva ácSplarléy'érisiicumplim 
dar'llás' lít^en.w'ipp^jj^Áá?'.^)^'' 
ca p'jiira de j 'fea ii tiagó Ca nlerb Gó rcia, 
citado, y si fuese' habido jan-esta, 
provincia tea1 remitido a disposi
ción dé eslé'íüzgádo; pues én ' e l l o ' 
iséintete.s^la\'prppia\.y.\rác^rádaii> 
pistracion de.;justicia.»;,, , 
1 Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico'óficiál á fin de 
'^•''itóg'tíií-á.tóitt>j^«t««'te de. los 
üres. Mcáídes, déstacamentos. de 
la.Güardiahcivily agentes de . vi-r 
gilanciá, los cuales procederán á la 
busca y captum del indicado s ú -
geto, poniéndole á mi disposición 
dado caso 'que sed habido. León 2 1 
de Abril d e S a l v a d o r M u r o . 

desdé é&íaTeíilífa: teo'n SOMb Aljíil' 

• : • NÚI»; m : • ' 
'•• ; JE! SV... Juez de primera ins'r 
tanda dehpartidó de-, Lá Sañeza 
m dice k que sigue: ' ; ' ; 1 : 

'. «Ay.'S..¿lSr.Gobernador<;ivili 
'de la ;prov,iiicia do.Leon, >•!-.i , •'. • 
: .> Participó: <|ué d¿clat,a<fo sujeto. 
;á sufrir. Santiago Cánterik. Sarcia,, 
de edad'dé Si- oñbs» estado" cása-

" Núra. 161. ' - ' ".• 

Debiendo disfrutar dé los be-; 
neficios que concede ¿I árt. 25 de 
la ley de, •29 .de Noviembre de 
1859. el licenciado por inútil José-
Lúciu l)iaz,:quefuésargento l.'del 
regimieiilib itifanteriá de la Prince
sa; númérd. 4, y no tehiendb 'nbr 
liciá del paradei'ode.dicho sugelor 
sé le liamapormedio .de este perió
dico- olicialfi é'fi» de que por si A 
pijr medW-'de ¡ipodér'ailo en fórm» 
isé-pre^eiite anlb mi autoridad éo 
ertermino de ocho d í a s c o n t a r 

j :',;!!,; - . D M a i ^ - A S ^ ; , ; ; ! , . - ! - - , ' 

'• 'V'óbeHiáiór'détatíroíiniia!, '"-
; -,-,-..'. ; „ , ; j ' i - - ; ' . ; , ' : , ; - . . , . . . , , ; 
¡ .Hago, ^ben iQue ,por.íD.;ManaeI. 
Bonis y Bartolqti;vecino dp,JIadr.id^ 
Tesidjíntó eB:.dichoi punt^, lcaUe.. (i.eL 
Humilladero, .níiipefo,,22i(.,de:ednd; d» , 
58 af io^.jprofes ioQ. ,emp|éadq, se!, ha 
presentado l í e sepoion, dej Éójnen . toí 
de,.est.e..Gobierao,de¡,pt.ovincia ftq.el 
!d^'l^,'^:me^:(l9,J^.^ia,i4l]ii8,4lé9> 
de,su maüana uqaftpiiqitudj da rtgis-:'; 
jtró.pidiendo dbSi .Bertenení jag 46 ]a.:¡ 
imilla de cuarzo 'auríferó llámada.Xa;' 
^wi i í . ^ s i t a .ijn.lórfnjno^rftalongq-.del . 

miento.de^Pftittcips^.'ál^ 

•cappb . ^ m u n ; .'liáoa.r^'idesignacíqni, 
• 'de¡ .ks[Citaa^^os;pieríependa»f.>qn. ,Í^ -
ío .rmau5Í¿iiiente: se„tend¿á,poe,puii.-¡. 
í o ' d e j a r l id i^ .fa bocármina .ó ¡sea ^n-- , 
jtradifr; dé ' . l a ga | e r ¡a , A. ídésdfl.'.él, sj^t' 
médiráií oa,idii;'eq?ion,.íl„P'.,',30Q nier -
tri)s"y.' qtros'áob,, e p , direcoiou^S,.',!!!^ 
y se'cbiocari lá . i ." .estaca.B.'y laS "". 
U. ; desde' e s t a ' s e ine'uiríin '200 mataos;; 
al.N. E, y(isecqlQcarár.la 3 / estpca . t i . ' i 
desde esta, se mpdiráu. 3(10, metros al. , 
N . O. y.so;colócari ' l a '4;' estaca E.;. , 
de«d^,'»sta'sé mediiinilSQ' metToslai;. 
S.' 0. ' y , ¡ie (.colócari;' Ta ;, estaca' F ^', 
^uaVcerravi e l , rec tángulo ^e, -úiioi-
pérteaeiicía.,; Desde . l a 4!" es tapa ' ,É. ; , 
se ' mediri'n 300, metros ,al ' í í . O.-.y.se ,; 
colpeati la 6 ',estaca F.^'y destl^ e s ^ 
ta en dirébbion S. O' s é niedirhn ¿OÓ-, 
metros y . ^ colooati. la 7. ' estaca. G . 
que ' térmiaará el rectángulo,de ,otra,, 
pertenencia conteaidaa.lá* do^ éii-elti, 
seüáíado ooii las letras B;., O, D. J i . . 
F. G. conforme,,sevmanifiesta en é l ; 
piano. . . j ' i , ' y ; ; / , 

, Y,hábíendp; he"chbconstarés,te-iii7;;i 
terpiado que tiene réaliiiado., e l ,(íep¿- ¡, 
sito prevenid» por.^a.lay , ;hé aduii t i- . , -
do por . d e c r e t o , de . estó.diaia présenta. ' , 
solicitud, si!i\pérjiií¿ip.,de, téroerp;, Jp¡-.i 
que sé aiiiinct<(,ppr;,me^o.del.pVesenT..¡ 
te paca q u e :én, eLtérmimXidp'.ses^nta..; 
diasAcolitados desde la.^ulxij.,,detesta!. 
edic to , ,p ,uedan pcesenlar ent este,Gp-;... 
bioroo susppusicioneaLps.qjUgsejPpp^. i 
s idérárén con derecho a l todo ó jiar-^; 
t e d e l terreno.splicitadfOy.aegun p c e -
yiene e l artioulp S^'de,ía . j f i j i darpuT; ,• 
ner ía vigeiUe.., Leqii . ISside. ,Abr¡t4*!i 
Xüí .—Salvador . U ú r i a ..; ; ;', . , ,'x 
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, /DEL GOMEUSO MILITAR. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.. 

Cgptmáa e l Reglamento para la Es
cuela d e herradores y . forjadores,. 
U p r o í a d o p o r Real orden d e 1 4 . d e 

fiieri» d e 1864.' 

TITULO Í : 

De l a enseñanza de los a l u m n o s . 

Art. 1 . ' Para que esté en relación 
la mstruccion que han de recibir los 
alumnos teórico-prácticos con la gene
ral de la ciencia y con el liempo que 
han de permanecer en dicha Escuela y 
puedan después completar sus estudios 
en las de veterinaria, cumplido que 
hayan el tiempo de su servicio en el 
íjérciloi teniendo presente. el que han 
de permanecer en la referida Escuela 
mililar do herradores, cursarán en ella 
un afio y medio solar, dividido en dos 
cursos de nueve meses cada üñó, equi-
•valenle á' dos, aitys; escolásticosJ que. 
eriipiéái'án en el e'sludio de las mate-
rías y en la forma siguiente: Primer 
afló. Principiará en primero de Octubre 
y estudiarán en él elementns de álgebra 
v geometría, anatomía general y des-
crípliva de los principales animales do
mésticos, cslerior'de los mismos, ciru-
jía menor, nbcioriés de apósitós y ven
dajes, arle de herrar teórico y prácti
co y nociones del forjado. 
' Segundo alio. Fisiología, higiene, 

cirujia- menor, con nociones de apositos 
y vendages, arte de herrar teórico y 
práctico y práctica de forjado. 

Art. 8." Las obrss ae texto porque 
estudiarán los alumnos teórico práctÍT 
eos, serán las mismas que se usan en 
las Escuelas profesionales dé veteri
naria. 

En el caso de que los catedráticos 
de esta escuela crean conveniente reco-
pdar algunos conocimientos de particu
lar aplicación á las materias que cstu -
dian los alumnos de ella, y no los délas 
escuelas de veterinaria, podrán escri
bir alguna obra; pero para que pueda 
servir de texto será preciso que la ro-
milan por conducto de sus j;efes á la D i 
rección general de instrucción pública 
para que haciéndola examinar porquien 
convenga, recaiga la resolución conve
niente. 

Art. 3 ' En fin del primer año, á 
sea á últimos do Junio, sufrirán solo 
«xámen de anatomía general descriptiva 
dé animales domésticos y de esterior: 
en 1," do Agosto siguiente principiará 
<•! segundo año, p e terminará en fin 
de Mayo con (os examenes de fisiología, 
higiene, cirujia menor, arte de herrar 
teórico y practico y forjar uua herra-
dhra. 

Los exámenes serán públicos. A los 
qué resulten aprobados se les espedirán 
sus correspondientes certifleaciones; á 
los. examinados se' les aplicará por el 
Tribunal en consonancia lo que previe
ne el artículo ochenta y cinco del ojia
do Real decreto de catorce de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta v siete, 
según el juicio calificativo que. forme 
de cada uno, las censuras de sobresar 
t i ente , bueno, suspenso y desaprobado; 
teniéndose por aprobados los que ob
tengan cualquiera de las dos primeras. 

Las censuras se estamparán con 
separación las que corresponden á la 
parte teórica y a la práctica de herra
do.' 

Art. 4.' Para que los alumnos teó
rico prácticos disfruten de las ventajas 
que concede á todos los estudiantes do 
la clase civil la ley de instrucción pú-
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blica y a las de veterinaria el articulo 
ochenta y siete del citado Real decreto 
de catorce de Octubre de mil ochocien
tos cincuenla y siete, en cuanto escom-
patible en los intereses del 'ejércilói ya 
que les dá la carrera á su bosta ..y lo 
exígela equidad para los que se atrasen 
por enfermedad u otras cansas' agenás a 
su voluntad y sean declarados suspeq-
sos por el Tribunal de exámenes, sa'oíh'. 
servará lo siguiente: Primero. Los 
alumnos teórico-práct¡c<$ de primer afio 
que sean declarados suspensos, conti
nuarán repasando con et cátedráticó de 
su aflo el mes de Julio, ingresando en la 
cátedra de .segundo atlo en. primero de. 
Agosto, petoi combinando el! repaso con 
el primero' dé éste mes y el de Setiem
bre, en fin del cual serán, .nuevamente, 
examinados y.los que resulten' aproba
dos conlinuarán incorpoi'ádqs á la cáte
dra de segundo ailo. Sógimib. Eos que 
del mismo modo sean declarados sus
pensos en los exámenes desegunddaño, 
continuarán repasando con su propio 
catedrático los meses de Mayo, Junio y 
Julio, sufriendo en fin de este otro e x i 
men, y los que seárt aprobados gozarán 
de las vcnlajas que les concede este Re-i 
glámento. 

Los alumnos suspensos que ira se 
rehabiliten en el segundo examen; en 
fin de lo próroga de repaso serán es
pulsados (le la Escuela con los repro
bados, sin derecho a los beneficios de 
este Reglaraenlo y deslinados en su cla
se á los regimientos que estime conve
niente el Director general de Caballe
ría, pero con sujeción á lo que previe
ne el artículo veinte y nueve, según 
las circunstancias que en cada uno con
curran: la especialidad'de esta escuela, 
con la circuBSlancia de costear el Esta
do osla carrera á los alumnos, exige 
restricciones para que no se graven los 
intereses públicos, por lo que impono 
la espulsion á los reprobados; sin em
bargo, siempre, que á alguii alumno se 
le imponga aquella desfavorable censu
ra, si procediese su falla-do instruc
ción de una prolongada enfermedad, 
se consullaria debidamente justificado 
el laso, al Director general de Caballe
ría, el que en vista de lo que resulte 
podrá acordar la repetición de curso si 
lo estima justo. 

Art . a." Los que sean aprobados 
en ios dos años serán destinados á los 
regimientos y demás dependencias de 
los institutos montados que tengan her
radores en su dotación do cuadro, pu-
diendo con la certificación de .práctica 
espedida por el primer profesor del Cuer
po en que sirvan y la que reciban en la 
Escuela al ser examinados, pedir el in 
greso en cualquiera de las de Vaterina-
ría del Reino, luego que obtengan su 
licencia absoluta. 

Art. 6." Los que resulten aproba
dos en los cursos, se los declararan ga
nados el primero y segundo año de es 
ludios de la ciencia veterinaria, y ten
drán derecho, terminado su servicio 
militar, á que se les ádmila á estudiar 
en las Escuelas do veterinaria en un so
lo curso los años tercero y. cuarto de la 
carrera, obteniendo, si fuesen aprobados 
en los exámenes de prueba de' curso y 
reválida, el titulo (le profesor veterina
rio de segunda clase. Los que después 
de hacer los referidos estudios quieran 
hacerse profesores veterinarios de p r i 
mera c)ase, podrán estudiar el secundo 
período en la forma que marca el Re
glamento de catorce do Octul)re do 
mil ochocienlos cincuenta y siete, v i 
gente para las Escuelas profesionales, 
para las Escuelas de veterinaria. 

Airt. 7. ' Para que los exámenes y 
certificaciones <jue se espidan csléi) 
en armonía cqn lo que dispone, la ley 
de Instrucción pública para los ostaljlOT 

cimieulos privados, incorporados á las 
Universidades, se verificarán aquellas 
euja Escuela general deCaballería ante 
un Tribunal compuesto de catedráticos 
de la prófésiónal de veterinaria y los 
de lude Caballería, y las certificaciones 
de prueba de curso se espedirán por la 
Secretaría de la citada'Escuela profe
sional'de veterinaria deMadrid, pasan
do nota de ellos á la Dirección general 
de Caballería, que los dinjirá á la de 
Instrucción pública para que les cons-r 
te los que tieapn derecho en su liempo 
á simultanear el tercero y cuarto afio 
y pueda desvanecer cualquiera duda 
que ocurra. 
: , ' El tribunal de examen lo presidi
rá el catedrática mas antiguo. Aten
diendo al carácter militar de la Escue
la, siempre que tuviese por.convenien
te presenciar los exámenes: el. pirec-
tor de Caballeria, ó bion oí gefo de la 
Escuela general, por delegación de 
aquél, tomarán la presidencia del T r i 
bunal. 

Art. 8.' Para que la Escuela mi l i -
lar de herradores pueda sostener el ca
rácter dé preparatoria para ef estudio 
de la ciencia veterinaria, la Dirección 
general de Instrucción pública, asi como, 
la de Caballería podrán girar por medio 
de persona competente las visitas pura
mente científicas que crean oportunas 
para poder adquirir un„ conocimiento 
exacto de la instrucción que reciben 
los alumnos, debiendo para el auto de 
verificarlo pedir la venia al Sub-diréc-
tor del establecimiento. 

Art . 9.° Atendida la índole espe
cial de la escuela de herradores, la es-
tension de las- materias que han de es
tudiar los alumnos, los hábiles que han 
de presenlarse en la parte práctica pa
ra que el Estado reporte las ventajas 
que se propone de los dispendios que 
hace para la enseñanza de los alumnos, 
se dedicará sola y eselusivamente al es 
ludio teórico y práctico de las materias 
que queden asignadas, relevándolos de 
lodo servicio militar, pero no del inte
rior del cuartel, eslraccion de provi
siones, cuando sea preciso, ni de las 
revistas y ejercicios que se determinan 
en los artículos quince y veinte para 
mantener.)' conservar la policía, disci
plina y buen nombre del ejército á que 
pertenece; pues con el recogimiento á 
que los somete la vida militar, se podrá 
conseguir el objeto primordial de la Es
cuela. 

TÍTULO 3.-

De los catedráticos. 

Art 1. ' La enseñanza de los alum
nos estará á cargo de los profesores do 
veterinaria militar que se nombren ca
tedráticos, en la forma que determine 
el reglamento do dicho Cuerpo. 
' Art . 2.* Los catedráticos estarán 

subordinados al gefe de la Escuela gene
ral, á cuya autoridad propondrán el 
programa (lo las horas de enseñanza 
teórica y práctica 

Art, 3.' Asimismo estarán sujetos 
los catedráticos en un. todo á las pres
cripciones del Reglamente de veterina
ria militar, como profesores que son do 
óLestando subordinados, cimas moder
no según su clase y situación en la es
cala general, al mas antiguo en los asun
tos de enseñanza, siendo este el que so 
entenderá oficialmente con los gefes. mi
litares y facullntivos en lo concérnienle 
á los asuntos profesionales dé la escue
la de herradores, sin perjuicio do que
dar en su fuerza y vigor la independen
cia que en materias facullátivas con
cedo á todos el arlíoulo ciento cuatro, 
tilico décimo del Reglanlcnlodel Cuerpo, 

Los catedráticos formarán el progra
ma de elecciones en qué divitlau las 

materias de las asignaturas de que cada 
uno esté encargado, facilitando un ejem
plar á cada alumno. Los programas 
los firmarán los catedráticos de acuer
do entre sí, pero en caso de disiden
cia, harán consultas á la Dirección ge
neral de Caballería para quenleclda. 

Art . i * Los dos .cát^dr¡¡ticj)if\se 
sustituirán en ausenci íy cjiihtfédádés. 
Sin embargo, si estai le .pMongSi^en 
términos que á júic¡o[(ter;gyj¡ imjSrÍQr 
de la Escuela general ^ 'dec i^ 'ne l ' raM' 
la buena instrucción de lós^áfámnos', 
podrá disponer sustituya temporalmente 
uno de los profesores de escuela, á su 
elección. En caso de vacante, la ins
pección propondrá al Director general 
del Cuerpo para que lo haga á S. M. 
el profesor que.considere mas idóneo 
para que desempeñe ¡la cátedra hasta 
que se efectúe concurso dé oposiciones 
para proveerla. 

Art . 5.' Los catedráticos serán 
responsables de la falta de instrucción 
que se note en los alumnos, y á ellos 
se les hará cargo en las revistas cien
tíficas que se pasen. Para declinar la 
responsabilidad que sobre ellos pesa 
al asunto tan importante y quo no sean 
estériles los sacrificios qilé hace el 
Eslado en la conservación déla Escue
la, darán parte á sus jefes militares y 
á los facultativos de las fallas, ya sea 
de aplicación ó de capacidad, que no
ten en los alumnos que convenzan de su 
insuficiencia para el objeto, por el fin 
de que se providencie lo que proceda 
en justicia. 

TÍTULO í . " 

De los forjadores. 

Art . 1 . ' Como en la escuela de her
radores se han enseñado basla aquí y 
han de continuar recibiendo su instruc
ción los forjadores do que se sirven los 
institutos montados, el número mínimo 
de aspirantes para esta clase será el do 
veinte, pudiendo aumentarse hasta trein
ta, según las necesidades del servicio, 
atendido el de plazas que tienen que cu
brir, entendiéndose que han de servir 
en aquellos insülutos lodo el tiempo de 
su empeño. 

Art. 2." Su procedencia será do 
la clase de quintos elegidos entre los 
que se alisten voluntariamente y reú
nan mas conocimientos en el forjado, 
pudiendo admitir también en caso ne
cesario, voluntarios de veinte á treinta 
años de edad, que deberán filiarse pre
cisamente por ocho años, disfrutando 
el premio pecuniario que señala el ar
ticulo veinte y uno de la ley de reden
ción del servicio militar; mas de nin
gún modo gozarán de las garantías es
peciales que por este Reglamento so 
otorgan á los herradores do igual pro
cedencia. 

Art. 3. ' Para los forjadores, aun
que incorporados ü la Escuela de her
radores, considerando- que es muy l i 
mitada su instrucción teórica y muy 
estensa la práctica, los catedráticos de
terminarán, previa la vénia del gefe do 
la Escuela general, la forma en que han 
de recibir su enseñanza. 

Art- i . ' Como los forjadores no tie
nen mas destino ulterior que pasar de 
obreros á los Cuerpos ó dependencias en 
que so consideren necesarios y sin de
recho á ningún grado en la carrera do 
veterinaria, el exámen lo sufrirán bajo 
la presidencia del gefe del esiableci-
mionlo ó de la persona en quien delega
se en cualquiera ópoca en que los cate
dráticos de la Escuela de herradoms 
declaren que so halla en estado de su
frirlo; y si de él resultan aprobados, 
so les espedirá la correspondiente cer
tificación por los catedráticos, visada 
por el gefo del establccimieulo, con la 
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miopnsarán á los regimientos, escua
drones ó brigadas (le Arlilleria donde 
haya vacante, y si no. permanocerán 
en la Escuela di.'dicailos al trabajo de 
su olicin hasta que sean reclamados 
para ocuparlas. 

Art . 3.* Los forjadores con plaza 
efectiva en los Cuernos disfrutarán la 
misma gratificación (lo cuarenta reales 
que señala á los herradores el articulo 
veinte y , siete. 

Art. 6.* El uniforme será igual al 
«lo los herradores. 

Disposiciones generales. 

Para la compra y entretenimiento 
del material convéuienle á ' l a instruc
ción de la Escuela de herradores, se 
abonará la cantidad que determine la ley 
de presupuestos.—Madrid 21 de Enero 
de 1864.—Hay una rúbrica. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIMSTIUCION PRINCIPAL 
de Hacienda pública ¡le la provincia de 

León. 

COXSmOÉ^Circular. 

Habiendo observado esta Adminis-
Iracion que en medio del tiempo trans-
«UITMIO desde que seeslableció la con
tribución de consumos suficiente á la 
verdad para que los Avuntamientos hu
biesen.adquirido el conocimiento prác
tico (lelalegislación porque se adminis
tra, que asi los expedientes de arriendo 
como los repartimientos que presentan 
no vienen revestidos de las formalidades 
necesarias cuyo irregular sistema emba
raza la expedita marcha de su adminis
tración y ocasiona perjuicios de entidad 
que afectan ora á la Hacienda, cuando á 
los.contribujentcs; deseosa da ilustrar ó 
mas bien hacer comprender á los muñir 
«'Píos la conveniencia de aplicar como se 
debe la legislación del particular, y á 
q ue no bastó á sacarles de sus dudas la 
circular que osla olicina insertó en el 
Jlolelin de la provincia núm. 120, de 6 
Oclubre de 18S8 como parte adicional 
de ella pasa á fijarles hs advertencias 
generalesque han de tenerse présenles pa
ra la instrucción de estos expedienles si 
se ha de alejar lodo inconveniente que 
puede desvirtuar la naturaleza del im
puesto, sin que deje por ello de quedar 
dispuesta para resol ver cuantas dificul-
lades les pudieran ocurrir. 

1. " Tan luego como los Alcaldes re
ciban esta circular pasarán á dar cuen
ta de ella á los Ayuntamientos, y acor
daran, que á tenor de lo dispuesto en 
(.'1 art 191 y siguienles de la Instruc 
cion de 24 de Diciembre de 185G, se 
asocien á la Corporación un número du-
ploal de sus individuos do contribuyen
tes en que se hallan representadas Indas 
las clases con objeto de que acuerden 
por cual de los medios señalados en lá 
citada Instrucción v art. 10 del lleal 
decreto de 15 del mismo mes v aüo, op
tan para cubrir el cupo y recargos que 
les corresponde satisfacer. 

2. " En el caso do que el medioes-
cogilado sea el arriendo, habrá de es-
presarse si so hace con libertad de ven
tas, ó con la facultad de la esclusiva, 
y en esto cuales sean las especies que se 
sujetan á ella, teniendo entendido que 
los municipios qué vienen ulilizándola 
por concesión do la escelenlisima Di
putación provincial, no tienen necesi
dad de impetrarla nuevamente mientras 
no vacien su volnnlad v conserven las 
mismas condiciones existentes al tiem
po de la concesión. 

3. " Acordado el arriendo so anun

ciará al público por medio do edictos, y 
veredas á los pueblos del dislrilo, se
ñalando (lia y hora para el remate, pre
via lectura del pliego de condiciones que 
deberá eslar de manitleslo en la Secre
taria para lodo el que quiera enterarse 
de ellas . 

4. " Como las condiciones pueden 
variar según las costumbres y circuns-
lancias de cada localidad, no es posible 
lijarlas para todos ellos; esto sin embar-; 
gti conviene lener presente, que no son 
legales las. que tiendan á retraer á los 11-
oiládóres de hacer, proposiciones\ó pos
turas, las que' alteren en alza o baja 
los derechos marcados en lá larifa v i -
jente insería en el Boletín oficial de la 
provincia de 24 de Octubre de 1860 
núm 128 y l á s íjuéde cualquiér modo 
cercenen las disposiciones adminislrali-. 
vas consignadas en la referida Instruc
ción; 

5. ' Servirá de base para el arrien
do, ya sea con libertad de ventas ó con 
lu esclusiva. la cantidad del encabeza
miento y recargos provincial y múnici-

vial distribuidos según lo que á cada ra-
Vilftorcespünde' en esta forma. 
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qué se haya admitido postura y dado el 
buen provecho al licilantc. 

1«. En el segundo remate que se 
verificará á los ochó dial siguienles. al 
primero, no scadmilirán otras mejoras, 
en el de la esclusiva, que las anuncia
das, y en el de libertad .de ventas la del 
cinco por ciento sobre la cantidad en que 
se hubiere rematádó; admitiéndose des
pués pujas á la llana. 

11 . En cualquiera do los dos casos 
las subastas han de estar cerradas y re-
milldos los expedienles á esta Adminis
tración antes del 15 de Mayo de cada 

i año. 
| 12. El arriendo puede ser total ó 
'. parcial por cada ramo, pero, serán pre

teridas las proposiciones sobre la lolali-
dadr cubriendo el importe del encabeza-
•miénto y recargos. 

•13. Todas estas advertencias se en* 
tienden sin perjuicio y menoscabo de las 
demás eslampadas eii la repetida Ins
trucción. • 

De los repartimientos. 

En el caso deque se opte por el to
tal repartimiento del cupo y recargos, se. 
procederá á verificarlo .en lodo el mes <le 
Junio; y si fuere para cubrir el déliclt 
que resulle derarriendo, denlro de los 
ocho primeros dias de Julio; de manera 
que e t Í 5 de esle úllimomes estén pre
sentados en la Adminislracion sin escusa 
de ningún género. 

Para que no pueda sufrir dilación 
esle servicio, el Ayuntamiento elegirá 
anles de los dias primero de Junio y Ju
lio segun los casos, un número de re
partidores Igual al de sus individuos de 
entre todas las clases de contribuyen
tes, quienes ejecutarán el reparto gra
tuitamente y auxiliarán á la corporación 
para resolver las reclamaciones que se 
presentaren dentro de los ocho dias que 
habrá de estar espucslu al público el 
reparlimiento. 

Ultimamente los Ayunlamientos son 
responsables de ingresar en Tesorería 
los trimestres de esta eóntribucion y sus 
recargos que vayan venciendo, mientras 
no tengan aprobados sus expedientes y 
repartos, cuya responsabilidad eslá dis
puesta la Administración á exigirles con 
todo rigor. León 11 de Abril de 1864.— 
Francisco María Castelló. 

6 ' Siendo el arriendo con esclusiva, 
á continuación de los tipos se fijará el 
precio á que hayan de venderse las es
pecies y alteraciones que este deba te
ner durante el'arriendo, y siempre con 
sujeción á las condiciones especiales de
talladas en los artículos 199.200, y 201, 
de la mencionada Instrucción. 

7. ' Llegado el acto de la pública l ici
tación, y allanados los tipos fijados para 
ella se admitirán eii el primer caso to
das las pujas que se hagan enaumento de 
los mismos, y en el segundo ó sea en el 
arriendo con esclusiva solo las que ba -
jen los precios señalados para la venia; 
por manera, que si estuviese puesto el 
precio del vino á ocho cuartos cuartillo 
aquel será preferido en el remate que se 
cómpramela á espendcrlo á mas bajo 
valor, ó se obliguen á darlo de mejor 
calidad ó haga otra proposición benefi
ciosa al común por el estilo. 

8. ' Sino hubiere lidiadores que cu
briesen los tipos del arriendo con exclu
siva, anles de bajarlos se hará reforma 
en el precio de las especies, bajándolo de 
la anlerior y anunciará nuevamenle al 

•público para el remate en la manera 
expresada. 

9 ' Seenlíeiide por primer remalo 
para los efectus del segundo aquel en 

iliez ilias para qu" los tjue se. crean 
con derecho á obtenerlos presun-
ten sus instancias al Sr. Guberna-
itor con los documento-i que acre
diten sus servicios, ilebieudii espre -
sar en ellos que pn<;ai:iii los elec
tos al contado, León lUile Abril 
.le m U . — Castelló. 

COMISION O E E V A L U A C I O N Y nEPAtlTIMIt iN -

TO DE L A C A l ' I T A L . 

D. Francisco María Castelló, Ge fe ho
norario de Administración, Ádini-
nislnulor principal de Hacienda p ú 
blica de la provincia, y Presidente 
de la Comisión de eeatuacion y re
partimiento de esta capital. 

Hago s a b e r ; q u e rectificado p o r 

d i c h a Comisión el a t n i l l a r a m i e n t o q u e 
ha de s e r v i r d e b a s a p a r a l a f o r m a 

c i ó n d e l r e p a r t i m i e n t o de la contribu
c i ó n t e r r i t o r i a l r e s p e c t i v a al a ü o e c o 

n ó m i c o d o 1864 á 1865. e s t a r á de ma

n i f i e s t o en la Secretar ía de la c i t a 

d a Comisión p o r el término i m p r o -

r o g a b l e de d i e z d i a s , d e n t r o d e l o s 

c u a l e s se oirA á t o d o c o n t r i b u y e n t e 

que j u s t i f i c a r e h a l l a r s e a g r a v i a d o ; 

e n la i n t e l i g e n c i a q u e s e r á n d e s a t e n 

d i d a s l a s v e c l i i m a c l o n e s q u e se h i 

cieren p a s a d o d i c h o p l a / . o . León 20 
d é ' A b r i l de 1864.—Francisco Marta 
Castelló. 

Estancos. 

Hallándose vacantes los estan
cos de los pueblos de Pontedo 
y Los Barrios de Gordon, se anun
cia al público por el lénnino do 

DE LOS AYUNTAMllíNTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto. 

El amillai'ainiento de la rique
za al porinenor,para el uño econó
mico de 18G4 á ISGSde todos los 
conlribuyontes do esle municipio 
se hallará expuesto al público en 
la Secretaria del mismo por el 
término de nolio dias desde la in
serción de este anudo en el Bo
letín oficial,,¡i lin deque puedan 
los interesados reclamar de ngra-
vms, pues pasado no se les oirá 
y les parará perjuicio. Congosto 14 
de Abril de 18(54.—José Nuftez. 

Alcaldía constiíucional de 
Viltafaiie. 

Con el fin de rectificar el ami-
llaramiento que ha de servir de 
base para el reparlimiento de la 
contribución territorial del año 
económico de 1804 á 18(>5, se re
claman de todos los vecinos y fo
rasteros que posean lincas ó bie
nes sujetos á dicha contribución cu 
este municipio, relaciones arregla
das á instrucción, quepresnn'.arán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
en el término Jo 15 dias desde la 
inserción de esto anuncio en el 
Bulelin oficial de la provincia, pues 
pasado sin' verilicarlo, les parará 
perjuicio. Villofañe y Abril 16 do 
1804.—Lesmes de Ayala. 

Alcaldía constitucional de 
La Cecilia. 

No habiéndose presentado en 
esta sala consistorial en el dia de 
hoy al acto de llamamiento y de
claración de soldados para el reem
plazo del corriente año, ni habien
do podido ser citado á tal objeto 
e' mozo Antonio Fernandez Neira, 
alistado en este Ayuulauiieiito, y 
número 2 del sorteo celebrado en 
el mismo en 24 de Enero úllinio, 
por ser natural del pueblo de La 
Cándana, del que salió con sus 
padres en muy tierna edad, siendo 
ignorado su pnradero; por el pre
sente se le llama y hace saber, que 
de no presentarse ante esta corpo
ración münicipal en el término do 
8 dias á exponer las «xenciones y 
excepciones que consiilere oportu
nas, se le declarará soldado y se 
procederá contra él á lo que baya 
lugar y sea conforme con la vigen
te ley de reemplazos y posteriores 
disposiciones. La Veuilla Abril í l 
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áts 1864.—El 
de Robles. 

Alcalde, Manuel 

Alcaldía constitucional de ¡¡anta-
María del Páramo. 

Ni> habiendo comparecido al 
acto del llamamionlo y declarucion 
de soldados el (lia 11 del actual;el 
mozo Manuel Prieto Franco^' na
tural deesla villa, el cual obtuvo 
«I número 1 en el sorteo del pre
sente reemplazó, y corno tal pri
mer responsable en esta quin
ta , se le cita y emplaza para' 
que comparezca en el término de 
10 dias á exponer lo que en dere
cho puedn conducir ante este Ayun
tamiento, advirljend» que dícb».' 
mozo ha estado trabajando en la' 
provincia de Jaeii en la via' fér
rea de Villanu-eva de1!* Reina, y 
tiltimamente'en la fábrica del Gas¡ 
en Madrid,, de cuyo establecimien" 
to según noticias salió en los pri—; 
meros dias d» este inesr: no com
pareciendo, en la. época marcada 
le pará el perjuicio consiguiente. 
Santa María dol.Páramo18 de Abril 
de 1 8 6 4 . _ V . ° B.°,E1 Alcalde, Mi
guel del íigido. —P...;A,. D. A . , 
Itiil'uel de PJZ, Secretario.. 

DE LOS JUZGADOS. 

jp. Felipe Garda, S'écrelario del' 
Juzgado de paz de este ' Ayiiii-
taimento de Cumpo dé la Lomba: 

Gertilioo:: (|uc.en el liUroj de. 
actas de juicios verbales de este: 
J.uzgado, se halla- la) sentencia dic
tad;! en rebeldía á instancia, de 
Érancisco Diez, vecino de Campo, 
aonlra Pablan Fernandez, .vecino, 
de Rosales, á posar de haber sido 
citado en forma legal cuya literal 
sentencia es conio.sigue;. , • ¡ 

En el pueblo de Campo de la 
Lomba y Enero 19 de este arto de 
W A , el Sr. D. Manuel MeJcon, 
Juez do paz de- este municipio- por 
ante mi el Seeretario, habiendo vis
to el juicio que antecede y resul
tado que cl.Ifrancisco Diez Tecla-
ina como autor dos cuartales, de 
pan centeno y cualio i'sj que lo 
prestó, y resultando que el deman
dado Fabián no compareció, á dis
poner sus razones y.:.considera.ndo, 
que no admite la menor duda 
según consta de la información, 
presentada por el: demandante. F a 
llo: ipte debo condenar y. condeno-
ai Fabián en los-dos cuartales de-
cenleiio ó su valor y los cuatro rs. 
prestados con las costas causadas, y 
por esta mi sentencia; deliniliva. 
juzgado asi: lo- proveyó y mandó, 
dicho Sr. de que yo su Secretario, 
cci lifico. Campo diez y. nueve de 
Enero .de mi l ochocientos sesenta y 
qua tro.̂ —11 anuol Melcon .—Felipe 
Gai:oia,,Seci;clai¡o... 

Dada y pronunciada fué la an
terior sentencia por el Sr. I). Ma
nuel Melcon, del mismo, 'estando 
en pública audiencia: de que yo el 
Secretario certifico.—Felipe Gar
cía, Secretario. 
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líon Gregorio Mariinez Cepeda, 
Juez de primera ¡ instancia de 
esttt villa de fíiañoy su partido. 

' , Por el présenle hago saber: 
que por disposición de la Dirección 
general del Registro de la Propie
dad y del Notariado se anuncia, la' 
vacante dé Una ' B s c F i t e i i í a (te ac
tuaciones judicialés-' e i i este partĵ ; 
do;.,quien quisiere hacer oposición 
á ella, presen Utrá> s u ¡ splú'.ilud con 
lo& d oiímnen los que aered i ten las 
circunstancias que para Notarios; 
previene el articulo d¡ez.,da la ley 
del Notariado y él cinco del regla-
meiHo.para, s u ejecución,- deutro 
del término de cuarenta dias &' 
cbirtar desdó' sil tnsérción 1 éh 'lá'i 
Gaceta ' 'del - Gobierno d.e Miidrul. 
Dado en Riano y Abril doce de 
mil ochocroulos sesenta y cuatro.. 
—Gregorio Martínez Cepeda.—Ue 
su urden, Manuel Vega: • ' ' 

ANUNCIOS OFICIALES.. '•; 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LIGO. : 

' Cons'-mcciones civiles.. . 
Se aniMlüia la iiuuva subasla iiíiru la cons-r 

rniuciuii du lu'rárccl dü Kivadeo. 

En virtud de loque.previcné la Real' 
ó'rdeii de 30 de M a m próximo pasado, 
y modificado; el üllimd presupuesto'coá 
arreglo' á las preseripeiüiie's dé lir dé 1 ' 
de Oicleiubre aíiteriór, se sacan nueva-;. 
mente á licitación pública,'bajó él tipo 
de'írescit'itíüs sesenta mi l nuevécicnlos 
trece.reales lidies y seis éentiims, iiis: 
obras dti la'cai'eel del parlidii de lUya-f 
deo; cuy» aclo tendrá láigai' á las; ííoce 
del (lia 20 de Mayo próxima, ante mi 
Auloridad y con asistencia de un repre-
sentarite del Ayuntamiento de Hivádéó.' 
del Arquileeló dé la provincia y del Es
cribano .del gobierno, con entera suje
ción.á'las pi'escnpciones.'dél Real deóre-
lO' dc 2ü de Eebrm de 1852. - -

' Las proposicienés',1 reda'cládas con 
arreglo al 'mcidelo que á continuación so 
priblica y. bajo 'pliegos ccri-ados, de
berán eutregarsé al Presidente de la 
ínula de subasla durante la primera 
inedia hora despiics de la que queda de
signada; li'áiiscurrida la Cual declarará 
aquel lerininiidq el pla/o para la admi
sión do otras y so procederá al remate.1 

• -A. dichas pioposioiones'se acompa-
fiará ia respectiva carta de pago que 
acredite haberse consignado-en la Téso-
reria de Hacienda de osla provincia, ya 
sea en melálico ó en-efectos de la Deuda 
pública admisibles, el depósito previo 
do' 7.220 rs. á que se reliere la con-' 
dicion i ' del pliega de las económicas, 
las cuales á seguida- se -inserían también 
para conocimiento de las'personas; qué-
quieran interesaríe en la licilacion-. : ' -

El presupuesto, phnos y condicio
nes facultativas estaraUidqmamUeslocn. 
-la Seerelaria de osle Gobierno'. Liigo 18-
de Abril dé 1.86i;=Eraiicisco; Javier. 
Camuiio.' 

Modclo de proposicióni ' 1 
Dou:íi.....,.; vecina de . . . y se ctunr-

proraele á tomar á sü cargo la cons
trucción de la nueva cárcel del partida 
de Rivadeopor la cantidad de...... (en 
letra)' con estricta sujeción á los planos 
y condiciones aprobadas, acompasando 
la carta de pago que; ;cómo garantió de 
esla proposición, acredita haber héclio 
el'depósito prevenido. 1 • • ' ' 

'.' (Fecha y (Irma del interesado.) • 
Pliegó dp condiciones económicas á'que: 

.ka dp sujetarse el coiiíialista'de ta ' 
. "cárcel del ¡Mi lidó de Himdeo.. ' ' ' ' 

I . " .Secoiilí-alá la .construcción de 
la, cárcel del partido'de RLvadeo, con, 
sujecion al plañó, presupuesto' y pliego 
de coiuliqiones Cicultativas foi'madas al. 
efeclo; -,; ,;,'..;';: \ • ; • • . ¡,. '. ,..,! -. 

£1 contra lista estará obligado, a 
dar -principio á las obras á tos. treinta, 
dias de liabérscle comunicado la .ajiroT • 
baciori dé í reñíate, y á concluirlás en el 
térniiuolijado- .en la condición ,15 de las 
'faculiátivas; ;', ' .„ ., -. . 

. ,3.' ;., El pago de las .obras se verifi
cará por el Ayiuiláinientó cabeza.de 
partido en tres plazos, mediante' certl-
licácioncs del Ai,(|UÍieclo-pi'o1viiii:Íil,.e,t¿' 
que se acrediten obras hechas por téi'cé-
ras ijartes, y otras del Alcalde referido 
que juslini{ueu estar abonados jornales 
y materiales. \ , 

í . ' El depósito provisional que dá 
derecho a licitar y que será el dos 
por ciento del importe del presupuesto, 
se constitüirá.en la Caja sucursal de es-
la próvinciá. basta la recepción detimUf 
va dé las-.obras y Iranscurrido el l é r -
mino' prefijado eir la1 condlciou 18 de lasf 
facultativas. 

.5 ' -Será.obligacion precisa.del con-' 
Irálisla"conservar en las obras, caso dp 
no hacerlo él. una persona iiileligenle y 
capaz de suministrar las noticias que ro
sean pedidas. . 

G." Los gastos de remalo y una co-; 
pía de la escritura de fiánza á que de
berá elevarse este contrato y (|ue se pre-? 
sentará en este (iobierno deiilro de los 
ocho dias siguientes á la aprobación del 
reñíale, será de cueula del .contratista'.' 

7. " El épulralisla se sujetará en lo' 
cóncerhiénlc á esla'obligaeioo á las de-'-' 
cisiones de las auloridailes administra-; 
livás y á cuanto .disponen las condicio
nes generales de obras públicas. 

8. ' ' Si el encargado de la dirección 
de las obras diese parle de que el con-
tralislá no cumple con las condiciones, 
el Alcalde podra -obligarle y aun hacer 
las obras por strcueula previo conoci
miento que dará á esle liobieniode pro
vincia. -
' 9.' . Se rebajará el dos, por ciento del 

total del remóte, si el contratista no 
diese concluidas las libras en el tiempo 
(¡ue le vá designado. 

10. Np sé.ádmilirá. postura qué'es-, 
ceda dé la cantidad de 277.07!) reales, 
y G cénlimos. ... ' 

I I . El depósito.qné han dééonsli-
1 luir los liciladui'es será él del ocllopor ' 
cienlp del .iiii'Rorle der.remáte, bien en 
melálieo ó en, efectos de la deuda.públ|-
ca, ál precio que leíigan en la plaza'el 
(lia que, se coiisliluya él depósito. 
¡ 12. S iá los 8 (iras de coriiuaiflada 

lá aprobación dél reñíale no otorgase el 
cónlrálisla ..lá'eserilura se tendrá'' por-
reseindidd el cóñíralo y.se procederá á 
nueva subasla. Lo p.rojiio.se venlicará 
si á los .treinta dias de lieqlia la.ádiiidi-
caciou no se diese principió á lás obras. 

13. El contratista queda ademas 
sujetó á las condiciones establecidas en. 
el Real decreto de :27 de l'ebréro dé 

: i S i i i y demás disposiciones vigentes so
bre contraías de servicios, públicos. 

14. No proilucirá efeclo «k remále 
hasta''que sei.aprobado por el.Gohierno.. 

Lugo 1G de Setiembre de; 18G3;¿=: 
Ignacio Ledo. 

. TRIBUNAL Í ) É C U E N T A S D E L 
• BEINO." 

I - Secretaría general.—Nejtóciado'í* 

i . . . EmplQzarijiento.''1. . .-

| . • '•• " " - ' • " ' ' # 

Por e l presénté y é a vi r tud de 
R é u e r d ó - ' del Ilino^ Sr: Ministro;'Gefe' 
de la Sección 7. ' de.este.TÍ-ibniittl, se ' 
ci ta; llama; y éniplazá póc 2 ve¿ i 

Fernando de Vurgás , Contádorque 
f u é de auiortizacion .jie la provincia 
de León o sus Rerederós,.' cuyo para-
dero ,sé ig i iora , .á f í i^deque en -eltér-
íminó .de- áO diás .^que empelarán ' & , 
jcontarseú loa-.di'ez^uepublica'doí.est'e . 
^nuncio'^QlaCiaceta^se presentenéu, , 
pata Secretaría general por. si ó-por- , 
medió de eucarjrado arecpger y i C O ü - - , 
-testar el pliego de- reparos ' ocurridos. 
;en-el-éxámeh de las'cuentas de cali-"' 
;dules, j resultas, de los',friitós:d<j .amor
tización déla provincia de León, coin-
Ipreusivas desde 1.* de Enero al lO de 
^iuni6,<tó 183Srendidos j j 'or!el¿omi-, • 
^siónadapriucipal D. PedraValgomas^' 
^en la inteligencia - que d o no vei-i-
•ficarlo, lés parará el perjuicio que ba-
¡ya lugar ...Madrid 6 de Abr i l dé'1864.. 
'.—P. 1., Pedro G. . 

[ Por el presente y en- virtud de-
aeuérdo del ' l lmd; Sr ' Mimistro Gefe, 
Ido lá Sección 7." de.'este Tribunal, se-
cita, llamá y emplaza por -Ü.' ve/, á, 
-D. l lamón áánohez González,. A d m i 
nistrador que fué del novena -dé; las-
órdenes militares , en! el Obispado dé. 
León por los años ' desdé 1800 á, 
:1803; ó sus berederós cuyo párá-
,dero se ignora á fin' de que en el. 
término de 30 dias, que empezarán, 
á contarse á los diez de publicado es-, 
te ariuncib en lá'Gaceta',,ae-presenlea 
en esta Secretaria' general' poi- sí ó ' 
por medio de.eucurgado áiecog-er'yf 
icontestúr el pliego ;de reparos ocurr í - ' 
dos e i re l examen.de las ciiéntas ex
presadas por la indicada época.; en la 
inteligencia qué de no verificarlo les.' 
'párar-á el perjuicio que haya lugar.. 
Madrid 6 de Abr i l de ' 18(54.—P. 1 , . 
'Podro G.. 

. ANUNCIOS PARTICULARES.. 

Aprovechar 'la- ocasión* 

. Eii. lá calle Niteva,. númeroi 
11;, por solo 8 dias: se halla el> 
.representante; de las fábricas. 
:(!e metal blanco de D.. L . Me-
neses, sncesor de M.. Lattis,, 
;carrera de S.. Gerónimo,, nú-
' mero 19, el cual venderá á 
iprecios de fábrica un buen stír-
itido de efectos de dicho;'melal,, 
•como' cubiertos) cuchillos, cu-
;Charitás,.cucharones, candele-
ros, candelabros; palmatorias y 
'demás- objetos de iglesia como 
-custodias, cálices,,, copones,, 
candeletas, sacras, incensarios,, 
vinajet-.ás.Y demás..! : 

Vliriprema de tóséü. Redondo,,Blateríiis,,?;, 
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